
PRIMER LLAMADO
A CONC]I'RSIO ABREVIADO ÚBUCO Y ABTERTO DE TÍruLOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA SELECCIóN DE

PRoFESOR EI{CARGADO DE CATEdRA N. )lz t 2023

ü nia e rsila I 9{a cio n a [ [e A runció n
FACULTAD oe enrenuenÍr y oBsrETRrcrA

FILIAL QUIINDY

posruuc¡ór
HASTA: 30/E¡{ERO/2023

Llámese a pctulaciSn al Llamado a Corrurso Abrarhdo Publico y Abierb de fitulos, Méritos y Apütudes para Selecc¡ón de
PROFESOR ENCARGADO DE CATEDRA de la Carera de EnfeÍneríq F¡lhl Qu¡¡ndy de la FENOB-UNA, por cuatro (04) días
hábiles.

PERFIL DEL CARGO

¡utc¡ó¡t: Docente Encargado de Qitedra

ASTGTATURA: tnV¿SttAqón Cn enrcnutah
SEMESTRE: Sept¡mo

DEPENDENCIA/LUGAR: Canera de Enfermeria, F¡l¡al Qu¡indy
HORARIO: V¡emes 07:30 a @:30 horas CARGA ]IORARIA: 2 horas sernanales

oetou¡¡¡c¡ó¡r DEL cARGo: pRoFESoR ¡ú¡r¡no o¡ vlc¡NcrAs: 1(uNo)
CATEGORIA: UU nr¡,tUl¡nAC¡óH: Gs. 1.426.078.-

FEcHA DE pusucnc¡óx: 18/ Et{ERo/ 2023

DEsDE:2slENERO/2023

REOUIS¡TOS EXCLUYENTES PARA FOSTULACION

1. Nac¡onalidadparaguaya
2. Poseer título de grado un¡vers¡tario nac¡onal ¡nscripto en la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón o exbanjero reconoc¡do, homologado y

conval¡dado conforme a las dispos¡c¡ones legales vigertes.
3. Licenciado/a en Enfermería.
4. Capacitac¡ón pedagógica en educación super¡or culminada (Postgrado en Didáctic¡ Universitaria o Espec¡alista)
5. Experiencia como docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (cinco) años,
6, Poseer ¡doneidad y capac¡dad n€cesarias par¿ el ejerc¡cio del cargo, comprobadas mediante el sistema de evaluac¡ón establecido para el

efecto.
7. Comprobada competenc¡a en la as¡gnatura de cuya enseñanza se kata.
L Notoria capacidad científ¡ca, técnica o intelecbral.
9. Gozar de notoria honorab¡l¡dad.
10. Disponibilidad de horario según lo descripto en el p€rfi|.
11. Poseer aptitud para desempeñaEe en el cargo y trabajar en equiFro con espíritu proactivo.
12. No conbr con más de diez (10) vínculos en Ia UNA.
13. Haber abonado el arancel de inscripc¡ón en la Percepbría de la FENOB-UNA.
14. Curriculum vitae actual¡zado, según formato de Ia FENOB UNA, con Documentac¡ón respaldatoria organizada según Matriz de Evaluación

(Resolución No 239-00-2022).

ÍXrcUüETÍTACIO¡{ES OBLIGATORIAS PARA FOSTULACIO :
(*) Ob¡: L.s cop¡as dcbGrán estar .utenücrda3 por cscriblnía públ¡c..

1. Formulario de po6tulac¡ón pard concurso (dispon¡ble en v'¡,vw.fenob.una.py)
2, Planilla de horarios por cargos (dispon¡ble en www.fenob.una.py)
3, Carta de comprom¡so de cumplimiento del horario de Ia cátedra, que flgura en el llamado. (dispon¡ble en www,fenob.una,py)
4, Curriculum y¡tae, según lo requer¡do en los requisitos excluyentes y con una foto t¡po carnet.
5. Fotocopia de Cédula de Idert¡dad C¡v¡lvigente. (*)
6. Fotocopia de Reg¡stro Profes¡onal, (*)
7. Fotocopia de Tirtulo de Grado. (*)
8. Fotocopia de Cert¡llcado de Estud¡os de Grado obtenldo. (*)
9. tuocopia de Cert¡ficado/Constanc¡a de capac¡tac¡ón pedagógica en Educac¡ón Superior. (*)
10. Fotocop¡a de título de especial¡zac¡ón/Capacitac¡ón. (+)
11, Certificado de trabajo or¡ginal emltido por las reparticiones de talento humano o sus eqqivalentes en las entjdades donde el postulante

se encuentra prestando servicio, que certifique: Lugar de b'abajo (ubicación geográf¡ca), Denomina.ión del cargo, CategorÍa
presupuestaria, tlonto det salario, Días y horario de trabajo (carga horaria diaria/semanal), Función que cumple y Ant¡güedad o ügenci¿
del conuato, sogún corresponda,

12, Certificado que acredite eperienc¡a laboral en trabajos anteriores.
13, Evaluación de desempeño docente,
14. Certificado orig¡nal de antecedentes Judiciales vigente.
15. Certiñcado original de antecedentes policiales vigente.
16. Fotocopia o Factura de pago de arance¡ expedido por la Perceptoría de la FENOB-UNA.

LUGAR Y DIAS DE PRESET{TACIoÍ{ DE POSÍUIáCIo ES: Oficina de Talento Humano dela FENOB-UNA, Fil¡al Quiindyde07:30a 13:OOhs.

MODALIDAD DE PR¡S¡tttlC¡ó¡r: Las documentaciones deberán ser presentadas arch¡vadas en formato DIGITAL (cD o pendrive) e IMpRESo
(Anillado), foliadas debidamente suscriptas y conten¡das en un sobre cerr¿do.

de la Comisióñ
B.UNA

/


